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REF.:

DE CARACTER GENERAT N9

MoDrF¡cA el rírulo I DEL LtBRo tv,
soBRE ¡ruveRs¡óru DE Los FoNDos
DE PENsroNEs, potíncRs DE

¡ruv¡ns¡óru Y sor-uclótu DE

coNFlrcros DE rrurrnÉs, DEL

COMPENDIO DE NORMAS DEL

SISTEMA DE PENSIONES.

En uso de las facultades legales que fiere la Ley a esta Superintendencia, en

particular lo dispuesto en el número 3 del artículo
47 número 6 de la Ley Ne 20.255, se introducen

2 0. ENE. 2012.

del D.L. Ne 3.500, de L980, y en el artículo
modificaciones contenidas en la presente

del Compendio de Normas del Sistema deNorma de Carácter General al TÍtulo I del Libro lV

Pensiones.

t. Introdúcense las siguientes modificaciones al

DE INSTRUMENTOS PARA LOS FONDOS DE

Agrégase en el número 6. de la sección V.

fondos y liquidoción de transacciones en el

Asimismo, cuando los tronsacciones de

sistema de compensoción y liquidación de

de Pensiones. En coso de existir soldos

V. ADQUISIqóN Y ENAJENACIóN

de la letra A.:

denominad a "Tronsferencio electrónico de

locol", el siguiente nuevo párrafo:

Fondo de Pensiones se liquiden en un

strumentos financieros, definido en la ley

a)

N" 20.345, la Administradora podró ins lo tronsferencia boncaria de los fondos
los Fondos de Pensiones, o Io cuentorequeridos, desde los cuentas corrientes

corriente de efectivo que mantenga la en de contraporte central o cómara de

compensoción de instrumentos finoncieros el Banco Centrol de Chile, con la finolidad
de extinguír los saldos deudores netos de de dinero pertenecientes a los Fondos

netos de instrumentos finoncieros, la

entrego de títulos no podró efectuorse
operaciones.

forma previa a la liquidación de los



b) Reemplázase el contenido del número 8. de la sección V.3 por el siguiente:

Sin perjuicio de las obligociones que se establezcon en los controtos entre la
Administradora y los respectivos entidades bancarias, empresos de depósito de volores,

entidodes de controparte centrol, cómoras de compensación de ínstrumentos

financieros y/o otros entidades que intervengon en lo liquidoción y/ o compensación de

las operaciones, la Administradora seró siempre responsoble onte los Fondos de

Pensiones que administra. En este sentido, esté obligada a responder por los perjuicios

cousados a aquéllos, oun cuando dichos perjuicios sean imputables o las respectivos
e nti da d es o ntes m e nci onodas.

Reemplázase en el número 9. de la sección V.3, la oración "y empresas de depósito de

valores, a las cuales instruirán para efectos de la liquidación de las transacciones", por
f a siguiente: ", empresas de depósito de valores, entidodes de contraparte centrol,
cámaras de compensación de instrumentos financieros y/u otras entidades que

intervengan en lo liquidación y/o compensación de los operociones". Asimismo,
agrégase en elcitado número 9. el siguiente párrafo segundo nuevo:

La Administradoro no podrá suscribir, ni montener vigentes contratos con los entidades
antes mencionados, si es que éstos incluyen clóusulas controrias a las disposiciones
contenidas en el D.L. N" 3.500, o los normas emanadas de la Superintendencia, o si ellos
son controrias o perjudicioles a los intereses de los Fondos de Pensiones.

Agrégase a continuación del actual número 1L. de la sección V.3, el siguiente número
12 nuevo:

La Administrodoro deberó cumplir los siguientes requisitos y condiciones pora liquidor
sus tronsacciones ante uno entidad controparte central o cómora de compensoción de
instrumentos financieros, constituido en virtud de la ley N" 20.345:

Sólo podré operor bajo la figuro de cliente definida en la Norma de Corócter
Generol N" 256 de la Superintendencio de Volores y Seguros, o oquells normo
que la modifique o reemplace.

No podró entregar octivos de los Fondos de Pensiones en garantío paro
coucionar lo liquidación de las operaciones de éstos. No obstante lo onterior,
podró entregar en garantía recursos propios pora osegurar el cumplimiento de
las órdenes de compensación que correspondan o los Fondos de Pensiones.

i¡i. En coso de existir soldos deudores netos de sumas de dinero en el día de
liquidoción pertenecientes o los Fondos de Pensiones, por los cuales la
Administrodora hubiere efectuado la respectiva transferencio a lo cuento
corriente de efectivo, que mantengo lo cómaro de compensación en el Bonco
Central de Chile, y posteriormente se verificaro el incumplimiento de todo o

c)

d)

¡i.



II. VIGENCIA

Las modificaciones introducidas por la prese

contar de esta fecha.

recursos de los Fondos de Pensiones.

te Norma de Carácter General regirán a

parte de las operaciones, la tradora deberá requerir lo devolución en

efectivo que correspondo o los
el incumplimiento.

de Pensiones el mismo día de verificodo

iv. Las tarifos que cobren las enti de controparte centrol, cómaras de
compensoción de instrumentos u otros entidodes que intervengan
en la liquidoción y/o compens de los operociones, deberón ser pagodas
con recursos de la Administrodora y
de Pensiones.

ningún coso, con recursos de los Fondos

Los costos directos y los efectos os derivodos de eventuales sonciones y
multas cursados por uno de controporte centrol o cómora de
compensoción de instrumentos
Administradora y en ningún coso,

deberó ser asumida por la

Lq Administradoro deberá est planes de contingencia en sus sistemas
que permiton lo continuidad de suscomputocionales y operacionales,

operaciones de liquidación de sus con este tipo de entidodes.

vil. La liquidación de las tronsacciones
Tipo de Fondo de Pensiones.

efectuarse separadamente por cada

Respecto de las operociones realicen los Fondos de Pensiones, la
cumplimiento estricto o sus obligociones,Administradora estaró obligado a

ya sea de efectivo, de instrumentos, gorontías u otras derivodas del controto
que suscribo con entidodes cont centrol, cómaros de compensoción u

otras entidades que intervengan lo liquidación y/o compensoción de las

operaciones. Sin emborgo, la no podró suscribir controtos con

estos entidades, que impliquen lo disposición de volores pertenecientes o

los Fondos de Pensiones, por port
incumplimiento.

de dichos entidodes, ante situaciones de

vilt.


